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COMITÉ DELEGACIONAL DE ADSU¡SICIONES
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVIC¡OS.

TALLER CENTRAL DE INGEN¡ERIA TCI' S.A. DE C.V.

ANEXO TRES

EN cAso DE No PRE}ENTAR LA GAMNTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTMTO EN TIEMPO Y FORMA' EL

ánoúlloón ilaolal e FAVIR DE LA coNvocANTE LA.GARANTIA coRRESPONDIENTE A LA SER|EDAD DE

rA pROpuESrA ECOÑóutCi, oe AIUERDO AL ARTIaULO- s9, PARRAFO TERCERO DE LA LEY DE

ADeutstctoNEs pARA EL DisrRtro FEDERAL. LA GARANTh oe cumpL¡M¡ENTo DEL coNTRATo sE

;EüóiüERÁ--ó cIÑcelÁnn 
-uÑÁ 

VEz TRANSCURRIDo EL PERIODO DE ENTREGA DE LOS BIENES

ADQUIRIDOS MEDIANTE ESTE CONTRATO.

EN cASo DE ApLtcActóN oe t,c GARANTfA DE cuMPLtMlENTo, 'EL PRovEEDoR" DEBERA GARANTIZAR

MEDIANTE:

A) cHEeuE cERTtFtcADo poR uNA lNSTtTUctóN BANCARIA LEGALMENTE AUToRIZADA PoR EL

GOBIERNO MEXICANO PARATAL EFECTO.

B) PóL|ZA DE F|ANZI\ EXPEDIDA pOR UNA |NSTTTUCIÓN LEGALMENTE AUTORIZADA POR EL GOBIERNO

MEXICANO PARA TAL EFECTO

cuALeutER MEDto ulLtzADo coMo cARANTIA DE cuMPLlMlENTo DEBERA EXPEDIRSE A FAVOR DE LA

éiCñEiiiiI-óI.rrHÁI.¡zAs DEL DIsTRITo FEDERAL PoR EL 15% (QUINCE POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL

DEL CONTRATO SIN INCLUIR EL I.V.A., A FIN DE GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE

I.AS OBLIGACIONES CONTRAÍORS C¡¡ EL PRESENTE INSTRUMENTO.

EN EL cASo DE oprAR poR LA opctóN B), EN tA REDAcclóN DE LA FlANzA, INDEPENDIENTEMENTE DE LAs

oerrr,qs ESTTPULACTONES QUE CONTENGA, SE DEBERAN TRANSCRIBIR LAS SIGUIENTES:

A.I, QUE LAFIANZASE OTORGA EN TERMINOS DE ESTE CONTRATO.

¡:2. QuE EN cAso DE QUE sEA PRoRRoGADO EL PLAZO ESTIPULADO PARA LA TERMINAC¡ÓN DEL

OBJETO A QUE SE REFIERE LA FIANZA O EXISTA ESPERA, SU VIGENCIA QUEDARA

AUTOMÁNCAMENTE PRORROGADA EN CONCORDANCIA CON DICHA PRORROGA O ESPERA.

A.3. "LA tNsr¡Tuclót¡ lpl¡HztDoRA oroRGA su coNsENTlMlENTo EN Lo REFERENTE AL ARTfcuLo
119 DE LA LEy FEDERAL DE TNSTITUC|ONES DE FIANZA9 Y SE SOMETE EXPRESAMENTE AL
pRocEDlMlENio oe úecucóN EsrABLEclDo EN Los ARTlcuLos 93, 94, 95, 95 Bls, 118 Y 128 DE

LA LEY DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR".

A.4. "LA pRESENTE GARANTIA pARA EL cuMpuMtENTo DEL coNTRATo TENDRA ucENctA DURANTE

LA sUBsTANcIAcIÓN DE ToDoS Los REGURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN HASTA

euE sE orcrÉ'ñEóor-uóOu óer¡ñrmvA poR AUToRTDAD cgMpErENTE, Y sóLo PoDRA sER

CANCELADA MEDTANTE EscRtTo ExpEDlDo PoR LA DlREcclÓN DE REcURsos MATERIALES Y

sERvtc¡os GENERALES DE LA DELEGAcIóN ALVARo oBREGóN, SIEMPRE Y cuANDo "EL
PRovEEDoR'' HAYA CUMPLIDO CON LOS TÉRM¡NOS ESTIPULADOS EN EL CONTRATO".

APLICA MoNTo DE LA GARANTí¡ (ts% oel v¡LoR TorAL DEL coNTRATo slN lvA)

st x $ 268,038.21 (DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL TREINTA Y I
ocHo PEsos 2llloo M.N.) /wO

¡¡úrr¡eao DE FtANzA/ cHEeuE: 439843n4
./ ertenzaooRA/BANGO:

AFT¡M^DCTA\ ASRIA" S..A TE C.V.
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COMITE DELEGACIONAL DE ADQUISICIONES
ARRENDAMIENTOS Y PRESTAC¡ON DE SERVICIOS.
TALLER CENTRAL DE INGENIERIA TCI, S.A. DE C.V.

c. Limpieza de respiradero de motor
d. Limpieza de tapón y cedazo deltanque de combustible que incluye líneas de retorno.
e. Checar y poner a niveles el anticongelante.
f. Checar conector ECM tablero.
g. Checar ECM diesel ó diesel/ECM gas.
h. Checar amés electrónico.
i. Preverificación.
j. Verificación Oficial, calcomanía y certificado de verificación aprobado.
k. Prueba de corte de cilindros con impresión.
l. Prueba de presión de activación de inyección a la bomba de alta presión.
m. Prueba de funcionamiento del sistema eléctrico-electrónico del tablero para vehículos lnternational.
n. Realizar pruebas de sensores en general.
ñ Prueba de falso actuador para vehículos Common Rail
o. Prueba de presión de bomba Common Rail
p. Prueba de retorno de inyectores montados en máquina.
q. Diagnóstico de sistema electrónico del tren motriz en vehículos Common Rail
r. Realizar diagnóstico por escrito del estado de operación del tren motriz y del sistema electrónico.

3. Trabajos obligatorios adicionales a realiza¡ en la afinación de:

Vehículos con motor Common Rail
a. Desarmado.
b. Lavado por ultrasonido.
c. Pruebas de dosificación en altas revoluciones.
d. Pruebas de dosificación en bajas revoluciones.
e. Pruebas de retomo.
f. Pruebas de pulverización.

Vehículos con motor HEUI
a. Desarmado.
b. Lavado por ultrasonido.
c. Pruebas de dosificación en altas revoluciones.
d. Pruebas de dosificación en bajas revoluciones.
e. Pruebas de fugas de activación de inyección.

Aclaración: Es responsabilidad del proveedor, obtener la aprobación de la verificación delvehículo de

manera correcla; la calcomania y certif¡cado originales y, expedidos por un verificentro oficial, evitando
situaciones aPócrifas

Gapital$ocial
CP*LX

PREINVERSION

Contrato de Adquisición y Prestac¡ón de Servicios

DAO/DGA/DRMYSG/CAPS/1 6-01 i 01 O

UN MILLAN TREINTA Y SE S MIL CUATROC'E VTOS CA IORCE PESOS

CON EL 16% DE IMPUESTO ALVALOR AGREGADO

SETENTA, YDOS MIL OCHACIEVÍOS VEINTIOCHO PESOS
2.072.828.82 | 82/100 M.N.

DEL 01 DE ENERO AL 3I DE MARZO DE 2016ha Límite de Entrega

CAMINO REAL A TOLUCA S/N ESQ. PARALELA UNO, COL. EL BOSQUE



Delegación Álvaro Obregón
Dirección General de Administración
Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales

FICHA TÉGNICA 3

Servicio de Afinación y Verificación I ra. Fase y 2da Fase
Vehículos con motores a Diesel convenc¡onal 4, 6 y 8 cilindros'

1. Refacciones obligatorias de cambio, deben ser nuevas, originales y de la marca del vehículo.

Reparación de bomba de inyecciÓn (con cambio de elementos en mal estado).

Reparación de inyectores.
Filtros de: a¡re, aceite, combustible y agua.
Aceite de motor.
Repuesto de filtro sedimentador.

situaciones apócrifas.

Filtro de aire Primario.
Filtro de aire secundario.
Filtro de combustible Primario.
Filtro de combustible secundario
Filtros de aceite.
Filtro de agua.
Filtro separador o racor.
Filtro luber.
Aceite de motor multigrado.
Cambio de tramPa de agua.

A.
B.
c.
D.
E.

2. Trabajos obligatorios a ¡ealizar en la afinación de:

Para todos los vehículos:
a. Servicio de lavado y engrasado en motor y chasis'
b. Revisar y corregir tódaJlas mangueras y conexiones de admisión, lubricaciÓn'

^-,
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COMITÉ DELEGACIONAL DE ADQUISICIONES
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS.
TALLER CENTRAL DE INGENIERIA TCI, S.A. DE C.V.

2. Trabajos obligatorios a realizar en la afinaeión.

a. Servicio de lavado y engrasado en motor y chasis.
b. Revisar y corregir tóOaitas mangueras y conexiones de admisión de aire, lubricación y combustible'

verificando que estén correctamente instaladas y en buen estado.

c. Limpieza delsistema de admisión de aire.

d. Calibración de bomba de inyección (con cambio de elementos en mal estado).

e. Calibración de inYectores.
f. Revisión de silenciador y tubo de escape.

S. Preverificación.
ñ. Verificación Oficial, calcomanía y certificado de verificación aprobado.
i. Checar comPresión de motor.
j. Realizar diagnóstico por escrito del estado de operación del tren motriz.

Aclaración: Es responsabilidad del proveedor, obtener la aprobación de la verificaciÓn del vehículo de

manera correcta; la calcomanía y certificado originales y, expedidos por un verificentro oficial, evitando

FICHATÉCNICA4

Servicio de Afinación y Verificación lra' Fase y 2da' Fase

Vehículos con motores a Diesel electróniéos, Biocombustibles y Common Rail 4, 6 y 8 cilindros.

1. Refacciones obligatorias de cambio, deben ser nuevas, originales y de la marca del vehículo.
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COMITÉ DELEGACIONAL DE ADQUISICIONES
ARRENDAilTIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS.
TALLER CENTRAL DE INGEN¡ERIA TCI, S.A. DE C.V.

2. Trabajos obligatorios a realizar en la afinación.

a.
b.

Servicio de lavado y engrasado en motor y chasis.
Revisar y corregir todas las mangueras y conexiones de admisión de aire, lubricación y

combustible, verificando que estén correctamente instaladas y en buen estado.
Limpieza del sistema de admisión de aire.
Ajuste de platinos y condensador.
Lavado y sopleteado de carburador.
Puesta a tiempo de motor.
Revisión del silenciador y tubo de escape.
Preverificación.
Verificación Oficial, calcomanía y certificado de verificación aprobado.
Checar compresión de motor.
Realizar diagnóstico por escrito del estado de operación del tren motriz.

Servicio de lavado y engrasado en motor y chasis.
Revisar y corregir todas las mangueras y conexiones de admisión de aire, lubricación y combustible,
verificando que estén correctamente instaladas y en buen estado.
Limpieza del sistema de admisión de aire.
Lavado de inyectores y del cuerpo de aceleración a presión con liquido de limpieza.
Lavado de cuerpo de aceleración, ajuste y limpieza de válvula de control de aire en marcha mínima
(rAcc).
Puesta a tiempo de motor.
Revisión del silenciador y tubo de escape.
Preverificación.
Verificación Oficial, calcomanía y certificado de verificación aprobado.
Escaneo de motor y borrado de códigos.
Checar compresión de motor.
Realizar diagnóstico por escrito del estado de operación del tren motriz.

c.
d.
e.
t.

s.
h.
i.
j.
k.

Aclaración: Es responsabilidad del proveedor, obtener la aprobación de la verificación del vehiculo de

manera correcta; la calcomanía y certificado origínales y, expedidos por un verificentro oficial, evitando
situaciones apócrifas.

FICHATÉCNICA2

Servicio de Afinación y Verificación I ra. Fase y 2da. Fase
Vehículos con Motores a Gasolina Fuel Injection 4, 6,8 y 10 Gilindros.

1. Refacciones obligatorias de cambio, deben ser nuevas, originales y de la marca del vehículo.

Bujías.
Filtros de: aceite, aire y combustible.
Juntas de cuerpo de aceleración.
Servicio a inyectores.
Aceite de motor multigrado.
Cables de bujías.

2. Trabajos obligatorios arealiza¡ en la afinación.

A.
B.
c.
D.
E.
F.

a.
b.

c.
d.
e.

f.

h.
t.
j.
k.
t.

Áclaración: Es responsabilidad del proveedor, obtener la aprobación de la verificación del vehículo de
manera correcta; la calcomanía y certificado originales y, expedidos por un verificentro oficial, evitando
situaciones apócrifas.

Página 1



DaL.aca<tóf,
AlvArc

O¡¡EGóx

COM¡TÉ DELEGACIONAL DE ADQUISICIONES
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS,

TALLER CENTRAL DE TNGENIERIA TCI, S.A. DE C.V.

Delegación ÁMaro Obregón
Dirección General de Administración
Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales

Gapital$ocial
CDMX

PREINVERSION

Contrato de Adquisición y Prestación de Servicios

DAO/DGA/DRMYSG/CAPS/1 6-01 / 01 O

ANEXO DOS

DI RECC I O N G EN ERAL DE ADM I N ISTRACI O N

Itnidad Departamenbl de Control Vehicular y Talleres

3,321,462.00

5,386,004.¡

18,615.88

18,615.88

MERCEDES BENZ COMMON RAIL
18.615.88

18.419.63NAVISTAR ELECTRONICO

MONTO MINIMO CON I.V.A.

MONTO MAXIMO CON I.V.A.
TERM/iNACTONES DE PLACAS: 5,6,7, 8, 3 Y 1

!/EHÍCULOS A REGULARIZARSE POR F,ffE*IPORANE'DAD

1,036,414.41

2,072,828.8'a

FICHATÉCNICA 1

Servicio de Afinación y Verificación lra' Fase y 2da' Fase

vehículos con Motoles a Gasolina carburados 4, 6 y I Cilindros.

l. Refacciones obligatorias de cambio, deben ser nuevas y originales de la marca del

A. Bujías.
B. Platinos.
C. Condensador.
D. Cable de bujías.
E. Filtros de: aceite, aire y combustible'

vehículo.

t+. Aceite del motor.
/ G. RePuesto de carburador'

,F H. TaPa de distribuidor.
,/ l. Escobilla.

,/ J. Juntas de carburador (uego).' /-z_*./------""-

Pási4
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ocrmrrl ál|.rüaaroila|. trl ApouttteloNtf
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS.
TALLER CENTRAL DE INGENIERIA TCI, S.A. DE C.V.

ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION
POLITICA DE IOS ESIADOS U/V/DOS
MEXTCANOS, ARTTCULO 27 INC|SA C, 28
PARRAFO PRIMERO, 52 ULTIMO PARRAFO,
u FRACCTONES il Y il BIS Y 63 FRACCTON t
DE LA LEY DE ADQU'S/C'ONES PARA EL
DISTRITO FEDERAL Y 39 FRACCIOIVE'S
xxvil, wL wxil, wxllt, ul, Llll, Lvll, DE LA
LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION
PUBLICA DEL DISTNTA FEDERAL Y 4.8.1
FRACCION II DE A CIRCULAR UNO B/S
NORMATIVIDAD EN MATERIA DE
ADMINISTRACION DE RECURSOS PARA LAE
DELEGACIONES DE LA ADMINISTRACION
PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 2015,

CERRADO

ANEXO UNO

x

DICIEMBRE

MANTEN,M/E;NTO PREVENT'VO, AFINACION Y VERIFICACION
PRIMERA FASE

PERSO/VA MORALTIPO DE PROVEEDOR:

TALLER CENTRAL DE INGENIERIA TCI, S.A. DE C.V,

REP RESENTAC I Ó N, ALMACENAJ E, D I STRI B U CI ÓN,
COMERCIALIZACIÓN Y REPARACIÓ¡TI OE UEQUUERA PESADA,
S/S TEMA S ELECT R I CO S, E LECT RO M ECÁNICOS, F A B RI CAC I Ó N D E
PARTES, APLICACIÓN DE CROMO DTJRO, S/SIEMAS
H I DRÁU LICOS, NEUMÁTICOS, MOTORES D/ESEI O GASOLI NA,

HIDRAULICA Y OBRA CIVIL.

DOCUMENTO PROBATORIO:

ACTIVIDAD ECONÓMICA:

FARTUNATO ZUA ZUA No. 30, CAL SAN JUAN TLIHUACA, C.P.
O24OO DELEGACIÓN AZCAPOTZALCO, MEXICA, D.F.

TCt-104W3-LH1

59 16 74 82

c e ntra ltc i@h otm a i l. co m

MENTO PROBATORIO:

NO. Y TIPO DE DOCUMENTO
DE IDENTIDAD:

Página 9
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EL INTERESADO PODRA DIRIGIRSE AL INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PTJBLICA

DEL DISTRITO FEDERAL, DONDE RECIBIRA ASESORÍA SOBRE LOS DERECHOS QUE TUTELA LA

LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PARA EL DISTRITO FEDERAL O AL TELÉFONO:
5636-4636; CORREO ELECTRÓNICO: datos.personales@infodf.orq.mx O EN LA PAGINA
www.infodf.org.mx.

UGÉSIMA PRIMERA.. PARA TODO LO RELACIONADO CON LA INTERPRETACIÓN,
CUMPLIMIENTo Y EJECUCIÓN DE I-AS OBLIGAC]ONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO,
AMBAS PARTES SE SoMETEN A t.A JURISDICCTÓru OE LOS TRIBUNALES COMPETENTES DEL

DISTRITO FEDERAL, RENUNC¡ANDO A CUALQUIER FUERO QUE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO

PRESENTE O FUTURO LES CORRESPONDA.

LAS PARTES MANIFIESTAN QUE ENTERADAS DEL CONTENIDO, EFECTOS Y FUERZA LEGAL

DEL PRESENTE CONTRATO, LO FIRMAN EN CUATRO TANTOS DE CONFORMIDAD EN EL

DtsTRtTO FEDERAL A LOS TRETNT,AY UN (31) DíAS DEL MES DE DICIEMBRE DE 20f 5.

POR "LA DELEGACIÓN'' "EL PROVEEDOP'

REPRESENTANTE LEGAL

DIRECTOR DE

PERIO DUARTE

de 14Págin
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4. SI "EL PROVEEDOR'' SUBCONTRATA, CEDE O TRASPASA EN FORMA TOTAL O PARCIAL
LOS DERECHOS DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, CON EXCEPCIÓN DE LOS
CASOS PREVISTOS EN EL ARTíCULO 61 PENÚLTIMO PÁRRAFO DE I.A LEY DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

5. EL QUE SE DESCUBRA Y ACREDITE QUE "EL PROVEEDOR" NO CUMPLE
EL REOUISITO DE ESTAR AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES FTSCALES PREVISTAS POR EL ARTÍCULO 5I ÚLTIMO PARRAFO DE LA
LEY DE PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL 2010, ESTO
INDEPENDIENTE DEL EJERCICIO DE LAS FACULTADES DE LAS AUTORIDADES
FISCALES DEL DISTRITO FEDERAL PREVISTAS EN DICHO ORDENAMIENTO.

6. EN GENERAL POR CUALQUIER OTRA CAUSA IMPUTABLE A "EL PROVEEDOR" QUE
LESIONE LOS INTERESES DE "LA DELEGACIÓN".

DÉCIMA SÉPTIMA.- AMBAS PARTES CONVIENEN QUE LA TERMINACIÓru RNTICIPADA DEL
PRESENTE CONTRATO, LA SUSPENSIÓN TEMPORAL O DEFINITIVA DEL MISMO, YA SEA DE
COMÚN ACUERDO, POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, SEM SIN RESPONSABILIDAD
ALGUNA PARA "LA DELEGACIóN'"

DÉCIMA OCTAVA.. AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE LOS ANEXOS DE ESTE
INSTRUMENTO, DEBIDAMENTE RÚBRICADOS SON PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE
CONTRATO, ASI COMO AQUELLOS DOCUMENTOS DE CARÁCTER LEGAL QUE INVOLUCREN DE
MANERA DIRECTA O INDIRECTA EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.

DÉCIMA NOVENA.- AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE OTORGAN SU CONSENTIMIENTO A
EFECTO DE QUE TODA LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN EL PRESENTE CONTRATO Y SUS
ANEXOS, SEA DE NATURALEZA PÚBLICA, Y SEA DIVULGADA EN EL PORTAL DE INTERNET DE
..LA DELEGACIÓN'' DE CONFORMIDAD CON EL ARTíCULO 14, FRACGIÓT.¡ XXVI¡ DE LA LEY DE
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, CON
EXCLUSIÓN DE AQUELLA ENTREGADA DE FORMA EXPRESA, POR ESCRITO Y DE FORMA
ANTICIPADA A LA CELEBRACIÓN DE ESTE INSTRUMENTO CON CARACTER DE CONFIDENCIAL
O RESERVADA Y PARA LOS FINES PROPIOS DEL PRESENTE.

V¡GESIMA.. LOS DATOS PERSONALES RECABADOS SERAN PROTEGIDOS, INCORPORADOS Y
TRATADOS EN EL SISTEMA DE DATOS PERSONALES DE PROVEEDORES Y CONTRATISTAS
PARA Iá ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS, EL CUAL TIENE SU FUNDAMENTO EN LO
DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 14 BIS, 14 TER, 14 QUATER, 14 QUINQUIES, 14 SEXIES Y 14
SEPTIES DE I.A LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; LOS DATOS SE
UTILIZARAN, CONFORME A LA NORMATIVIDAD VIGENTE, Y PODRAN SER TRANSMITIDOS EN
CASO DE REQUERIMIENTOS OFICIALES, REALIZADOS POR ÓRCNruOS JURISDICCIONALES U
ÓRenruos DE coNTRoL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, CON LA FINALIDAD DE
COADYUVAR EN INVESTIGACIONES Y AUDITORIAS, ADEMÁS OE OTRAS TRANSMISIONES
PREVISTAS EN ESTA LEY. SE LE INFORMA QUE SUS DATOS NO PODRÁN SER DIFUNDIDOS SIN
SU CONSENTIMIENTO EXPRESO, SALVO LAS EXCEPCIONES PREVISTAS EN I.A LEY.

EL RESPONSABLE DEL SISTEMA DE DATOS PERSONALES ES RENÉ ANTON¡O CRESPO
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y EL DOMICILIO DONDE PODRA EJERCER
DERECHOS DE ACCESO, RECTIFICACIÓN, CANCEI-ACIÓN U OPOSICIÓN, ASf COMO
REVOCACIÓN DEL CONSENTIMIENTO ES EL UBICADO EN CALLE 10, SIN NÚMERO,

TECA, C.P. O115O DELEGACIÓN AIVNRO OBREGÓN, EN ESTA CIUDAD DE MEXICO]
RESPONDIENTE A LA OFICINA DE INFORMACIÓN PIJBLICA DE ESTE ÓRON¡¡O POLÍTICO

ADMINISTRATIVO, CORREO: oio.dao@qmail.com PAGINA WEB: www.dao.gob.mx, TEL.: 5276-
6827. t7-- Página 7
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EN EL CASO DE PRESTACóN DE $ERVICIOS DE ACUERDO A LA FECHA Y HORA DE
PRESTACIÓN DEL MISMO, SE APLICAM DICHA PENA SIN ESTABLECER UNA PRORROGA AL
MISMO, SALVO QUE EL ANCN SOLICITANTE INDIQUE LO CONTRARIO. EL PRESTADOR DE
SERVICIOS EN ESTE CASO NO ESTAM EXENTO DEL PAGO CAUSADO POR EL RETRASO EN LA
PRESTACIÓN DEL SERVICIO.

EN AMBOS CASOS SE LE COMUNICANA NI PROVEEDOR POR ESCRITO PARA EL PAGO
RESPECTIVO DE DICHA GARANTfA, AL DIA SIGUIENTE DE SU FECHA LIMITE, S' SE IGUALA O
SUPERA LA APLICACIÓN DEL PORCENTAJE SEÑALADO COMO PENA CONVENCIONAL "LA
DELEGAgtÓN',, qODRÁ RESC'wDTR EL CONTRATO STw NINGUNA RESPOMABILTDAD, MISMA
SITUACIÓN QUE SE LE INFORMARÁ AL PROVEEDOR POR ESCR'TO AL SIGUIENTE DIA DE SU
RESCTSTóA,.

oÉc¡mn cuARTA.- EL (LAS) Áneetst soucraNte$t sERA(N) LA(s) RESeoNSABLE(s) DE
SUPERVTSAR y VERTFTCAR LA CALTDAD, CANTTDAD Y AVANCE DE LA(S) ENTREGA(S) DE LOS
BIENES Y/O SERVICIOS MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, OBLIGANDOSE A FIRMAR DE
CONFORMIDAD LAS REMISIONES Y DOCUMENTOS CORRESPONDIENTES A LA PRESTACIÓN
Y/O ENTREGA DE LOS MATERIALES O SERVICIOS CONTRATADOS.

SI "LA DELEGAqÓN'' LLEGARE A DETERMINAR ALGUNA IRREGULARIDAD Y/O
INCUMPLIMIENTO EN I.AS OBLIGACIONES CONTRAIDAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO POR
PARTE DE "EL PROVEEDOR", DICHA IRREGULARIDAD SE LE HARA DEL CONOCIMIENTO POR
ESCRITO A FIN DE QUE PROCEDA A SUBSANAR I.AS IRREGULARIDADES; ESTO NO LIBERA A..EL PROVEEDOR'" DE LAS OBL¡GACIONES CONTRAIDAS POR I-A ENTREGA DE LOS
PRODUCTOS DE MALA CALIDAD O NO APEGADOS A LO ESTALECIDO EN EL ANEXO DOS DE
ESTE INSTRUMENTO LEGAL.

DÉCIMA QUINTA.- I.A FALTA DE OBSERVANCIA Y CUMPLIMIENTO DEL CONTENIDO DEL
PRESENTE CONTRATO POR PARTE DE 'EL PROVEEDOR'' FACULTA EXPRESAMENTE A "LA
DELEGACIÓN" PARA DARLO POR RESCINDIDO Y APLICAR I.AS PENAS QUE POR
INCUMPLIMIENTO SE HAGA ACREEDOR.

DÉC¡MA sExTA.- LAs PARTES ACEPTAN QUE SI "LA DELEGAqÓN', CONSIDERA QUE ..EL

PROVEEDOR" HA INCURRIDO EN ALGUNA DE I.AS CAUSAS DE RESCISIÓN QUE SE
CONS¡GNAN EN ESTE DOCUMENTO, PODRA DECRETAR LA RESCISIÓN DEL MISMO QUE
OPERARÁ DE PLENO DERECHO SIN RESPONSABILIDAD PARA "LA DELEGACTÓN'"

..LA DELEGAC¡ÓN'" RESCINDIM EL CONTRATO POR CUALQUIERA DE LAS CAUSAS QUE A
CONTINUACIÓN SE SEÑALAN:

1. SI "EL PROVEEDOR'' NO CUMPLE CON LA ENTREGA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS
DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO DE ACUERDO A LA CLAUSULA CUARTA DEL
PRESENTE CONTRATO Y AL APARTADO ENTREGA DE BIENES Y SERVICIOS DEL
ANEXO DOS

2. DE CONFORMIDAD CON LA CLAÚSULA PRIMERA, SI "EL PROVEEDOR" NO
CON LA CANTIDAD ESTABLECIDA, CALIDAD, CARACTERÍST|CAS Y E
CONSIGNADAS EN EL ANEXO DOS Y/O LAS FICHAS TÉCNICAS ANEXO AL P
CONTRATO.

SI "EL PROVEEDOR'ES DECLARADO EN CONCURSO MERCANTIL.

t
l
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OCTAVA.. "EL PROVEEDOR'' NO PODRA DIVULGAR POR MEDIO DE PUBLICACIONES,
CONFERENCIAS, INFORMES O CUALQUIER OTRA FORMA, LOS PRODUCTOS, DATOS Y
RESULTADOS OBTENIDOS DE LAS ACTIVIDADES OBJETO DE ESTE CONTRATO, SIN LA

AUTORIZACION PREVIA Y POR ESCRITO DE "LA DELEGACION''.

NOVENA.. "EL PROVEEDOR'' SE OBLIGA A RESPONDER POR DEFECTOS O VICIOS OCULTOS
DE LoS BIENES YIo SERVIG¡oS oBJETO DEL PRESENTE CONTRATO POR EL TÉRMINO DE UN

AÑO CONTADO A PARTIR DE I.A ENTREGA TOTAL DE LOS MISMOS Y POR CUALQUIER OTRA
RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA.

DÉdMA.. QUE DE ACUERDO AL MONTO ADJUDICADO Y DE CONFORMIDAD CON LAS

DISPOSICIONES ENMARCADAS DENTRO DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO
FEDERAL, SE PACTA LA'NO APLICACIÓN" O 'APLICACIÓN" Y ENTREGA DE LA GARANTÍA DE

CUMPLIMIENTO A RAZÓN DE LO ESTIPULADO EN EL APARTADO "GARANTíA DE

CUMPLIMIENTO" DEL ANEXO TRES.

ASí MISMO A CRITERIO DE "LA DELEGACIÓN" SE EXIMIRÁ A "EL PROVEEDOR'' DE LA
RESPECTIVA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO EN EL CASO DE QUE ESTA APLIQUE, CUANDO .,EL

PROVEEDOR'' HUBIESE ENTREGADO A 'LA DELEGACION'' LOS BIENES Y/O SERVICIOS
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO DENTRO DE

Y CONSTANDO EN

CXPCDICÑTE DEL PRESENTE CONTRATO, LA PETICIÓN POR ESCRITO DEL PROVEEDOR
coMo LA DOCUMENTAL QUE AVALE OUE LA(S) ENTREGA(S) SE REALIZARON DENTRO
PERÍODO ESTIPULADO EN ESTE PARRAFO.

DICHA EXENCIÓN QUEDARÁ SIN EFECTO EN EL CASO DE CONTRATACIONES ABIERTAS,
CALENDARIZADAS, MULTIANUALES o EN LOS CASOS QUE SE EMARCAN EN LA CLAUSULA
CUARTA PARRAFO SEGUNDO DEL PRESENTE INSTRUMENTO, CUYA APLICACIÓN Y ENTREGA
DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO SE REALIZANA OE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO
EN LA NORMATIVIDAD EN LA MATERIA.

DÉGIMA PRIMERA.- .,EL PROVEEDOR'' SE OBLIGA A NO CEDER, TRASPASAR O

SUBCONTRATAR LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO,
SALVO LOS CASOS CONTENIDOS EN EL ARTíCULO 6T PENÚLflMO PÁRRAFO DE LA LEY DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, EN CASO CONTRARIO PODRA SER
CONSIDERADO CAUSA DE RESCISIÓN, DEL PRESENTE CONTMTO.

DÉCIMA SEGUNDA.- "EL PROVEEDOR' SE CONSTITUYE COMO PATRÓN DEL PERSONAL QUE
OCUPE CON MOTIVO DE LOS SERVICIOS PRESTADOS A "LA DELEGACIÓN" Y SERÁ EL ÚNICO
RESPONSABLE DE LAS OBTIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y
DEMAS ORDENAMIENTOS EN MATERIA LABORAL Y DE SEGURIDAD SOCIAL.

DÉCIMA TERCERA.. coN FUNDAMENTo LEGAL EN EL ARTíCULO 69 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, LAS PARTES ESTABLECEN COMO PENA
CONVENCIONAL POR RETRASO O INCUMPLIMIENTO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES,
tMpoRTE EQUTVALENTE AL 1% (UNO pOR CTENTO) ANTES DEL l.V.A. POR CADA DíA
RETRASO (HASTA LLEGAR A 15 DIAS) CALCULADO SOBRE EL TMPORTE TOTAL DE
ENTREGA INCUMPLIDA, A PARTIR DE I.A FECHA MAXIMA DE ENTREGA DE TAL MANERA

MÁXMO DE LA PENA PUEDE SER HASTA DEL 15% DEL MONTO DEL
DEL I.V.A., PUDIENDO SUBSANAR LA ENTREGA DEL MATERIAL EN EL MI

IEL
ASI
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AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE PARA EL SUPUESTO DE QUE SE REALICEN PAGOS EN
EXCESO A "EL PROVEEDOR"; ÉSTE DEBERA REINTEGRAR LOS REMANENTES, MAS LOS
INTERESES CORRESPONDIENTES CONFORME A UNA TASA QUE SERA IGUAL A LA
ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS PARA EL DISTRITO FEDERAL, PARA LOS CASOS DE
PRÓRROGA EN EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES.

CUARTA.- "EL PROVEEDOR", SE OBLIGA A ENTREGAR LOS BIENES YIO SERVICIOS OBJETO
DEL PRESENTE CONTRATO DENTRO DEL PLAZO ESTABLECIDO EN EL APARTADO "ENTREGA
DE LOS BTENES O SERVICIOS" DEL ANEXO DOS.

LAS PARTES CONVIENEN EN QUE "LA DELEGAGIÓN'TENDRA LA FACULTAD DE RECIBIR LOS
BIENES Y/O SERVTCIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO EN LAS INSTALACIONES O

BODEGAS DE ALMACENAMIENTO DE "EL PROVEEDOR'" QUIEN TENDRA LA OBLIGACIÓN DE
IMPLEMENTAR LOS MECANISMOS PARA SU RESGUARDO, CONSERVACIÓN DE SUS
CARACTERÍSTICRS, CALIDAD, CONDICIONES ORIGINALES Y ASEGURAMIENTO, SIN QUE
TENGA DERECHO A RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ESTE CONGEPTO.

EN ESTE ÚITIUO CASO "EL PROVEEDOR'' TENDRA LA OBLIGACIÓN DE REALIZAR LA ENTREGA
TOTAL O pARCIAL EN LA FECHAY LUGAR QUE "LA DELEGACIÓN" LE INDIQUE.

QUINTA.. AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE UNA VEZ QUE HAYAN SIDO ENTREGADOS LOS

BIENES OBJETO DE ESTE CONTRATO EN EL ALMACEN DE "LA DELEGACIÓN", SE PODRÁN

REALIZAR PRUEBAS DE CALIDAD A LOS MISMOS, EN UN LABORATORIO ELEGIDO LIBREMENTE
POR "LA DELEGAC¡ÓN", DEBIDAMENTE ACREDITADO POR LA AUTORIDAD COMPETENTE, EL
COSTO DE LAS PRUEBAS SERA CUBIERTO POR "EL PROVEEDOR" Y SE PRACTICARAN SOBRE

CADA LOTE ENTREGADO. LAS MUESTRAS REQUERIDAS PARA REALIZAR LAS PRUEBAS

SENÁ¡¡ CEPUESTNS POR "EL PROVEEDOR", SIN COSTO ALGUNO PARA "LA DELEGACIÓN".

'LA DELEGAGIÓN,', PODM RESCINDIR EL PRESENTE CONTRATO CUANDO DE LOS

RESULTADOS DE LAS PRUEBAS SE DESPRENDA QUE LOS BIENES NO CUMPLEN CON LAS
CARACTERISTICNS Y ESPECIFICACIONES TECNICAS SOLICITADAS.

PARA AQUELLoS BIENES QUE NO SEÁN SUJETOS A PRUEBAS DE ISBORATORIO, EN LA
ENTREGA DE Los MISMoS, SE HARA UNA COMPARACIÓN FISICA CONTRA LAS MUESTRAS
QUE EN SU CASO SEAN SOLICITADAS POR'LA DELEGACIÓN" Y PRESENTADAS POR "EL
PRovEEDoR" EN EL PRocESO DE ADQUISICIÓN Y,O SERVICIO, LAS CUALES OBRARAN EN

PoDER DE "LA DELEGACóN''; EN CASO DE QUE RESULTARE ALGUNA DIFERENCIA EN LAS

CARACTERÍSTICRS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SOLICITADAS, NO SE RECIBIRÁN LOS
BIENES Y'O SERVICIOS A SATISFACCIÓN DEL ANEN SOLICITANTE Y SERA MOTIVO DE

RESCISIÓN DEL PRESENTE CONTMTO,

SEXTA., LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO SERA A PARTIR DE LA FECHA DE SU

FoRMALIZACIÓN Y HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2016, CONVINIENDO AMBAS PARTES EN

QUE "LA. DELEGACTÓN" PODRÁ SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA DAR POR TERMINADO CON
ANTICIPACIÓN EL PRESENTE CONTRATO

sÉPTIMA.. AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE "EL PROVEEDOR' SERA EL ÚN

RESPoNSABLE DE LA UTILIZACIÓN DE LAS PATENTES, MARCAS, CERTIFICADOS/D
INVENCIÓN Y TODO LO RELACIONADO CON LOS DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL
¡NTELECTUAL DE LOS BTENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, DESLINDANDO DE

LTDAD POR SU USO A "LA DELEGI\CIÓN".
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III.2.. QUE EN ESTE ACTO SE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD CON QUE SE

OSTENTAN Y LA CAPACIDAD LEGAL PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.
III.3.. QUE MANIFIESTAN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE EN ESTE CONTRATO NO

EXISTE DoLo. LESIÓN NI MALA FE Y QUE LO CELEBRAN DE ACUERDO CON SU LIBRE

VOLUNTAD.

EXPRESADO LO ANTERIOR, LAS PARTES SE OBLIGAN EL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

CLÁUSULAS

PRIMER,A.. "EL PROVEEDOR" POR VIRTUD DEL PRESENTE CONTRATO ENAJENA EN FAVOR

DE "LA DELEGACIÓN", LOS BIENES Y'O SERVIC¡OS CUYA DESCRIPCIÓI'¡, CNNTIOAD Y PRECIO

UNITARIO SE RELACIONAN EN EL ANEXO DOS.

EN cASo DE QUE Lo SOLICITE *LA DELEGAC¡ÓN', "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A OTORGAR
INCREMENTO EN LA CANTIDAD DE BIENES Y/O SERVICIO$ SOLICITADOS MEDIANTE

MODIFICACIONES AL CONTRATO VIGENTE, SIEMPRE Y CUANDO FL MONTO TOTAL DE LAS

MODIFICACIONES NO REBASEN EN SU CONJUNTO EL 25% (VEINTICINCO POR CIENTO) DEL

ToTAL DEL VALOR MÁXIMO DEL CONTRATO, SE ENCUENTREN EN EL MISMO EJERCICIO
PRESUPUESTAL Y QUE EL PRECIO Y DEMÁS CONDICIONES DE LOS BIENE$ YIO SERVICIOS
SEA IGUAL AL INICIALMENTE PACTADO, DEBIÉNDOSE AJUSTAR LAS GARANTIAS DE

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO, EN SU CASO.

SEGUNDA.. 'LA DELEGACIÓN" PAGARA A "EL PROVEEDOR" POR CONCEPTO DE

CoNTRAPRESTACIÓN DE LA ADQUISICIÓN DE LOS BIENES YIO SERVICIOS OBJETO DEL

PRESENTE coNTRATo EL MoNTo ToTAL Y EN SU CASO LOS MONTOS MAXIMOS O MINIMOS

QUE SE ESPECIFICAN EN EL APARTADO "MONTO ADJUDICADO'' DEL ANEXO DOS.

TERCERA.- AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE LOS PRECIOS SERAN FIJOS Y EL IMPORTE

DE LOS BIENES YIO SERVICIOS, MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO SERA LIQUIDADO A'EL
PROVEEDOR", DENTRO DE LOS 20 O|ES UÁAIIES POSTERIORES A I.A FECHA DE ACEPTACIÓN
DE LAS FACTURAS DEBIDAMENTE REQUISITADAS, I-AS QUE SE ELABORARAN DE MANERA
DESGLOSADAA NOMBRE DE:

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL
PLAZA DE LA CANSTITUC'ÓA' S'fV NÚMERO

coL. 9ENTRO DE LA CTUDAD DE MÉX|CO (AREA 1)

DISTNTA FEDERAL, CÓDIGO PASTAL O6AAO

R.F.C. GDF-971205-4NA

DE ACUERDO A LAS CANTIDADES OUE SE ENCUENTRAN DESCRITAS EN EL ANEXO DOS,

SOL'CITIJD DE SERVICIO EN CADA UNA DE ELLAS, OBLIGANDOSE "EL PROVEEDC
ENTREGAR A rA D lÁt-Es coPlA DE LA(S) REMISIÓN(

RA(S) coN SELLo oRtGtNAL o FTRMA DEL ALMACÉN CerueRRL YIO AREA SoLlclT
INTEGRARLAS AL EXPEDIENTE CORRESPONDIENTE. EN EL CASO DE LOS SERVIC

SE OBLIGA EL PROVEEDOR A ENTREGAR DEBIDAMENTE REQUISITADO EL FORMATO
CONTROL DE APOYO LOGISTICO.

Capital$0eial
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I.6.- EL PRESENTE coNTRATo sE FUNDAMENTA EN EL ARTÍCULO 28 DE LA LEY DE

ADQUIsIcIoNES PARA EL DISTRITO FEDERAL, CUENTA CON LA AUTORIZACIÓN DE

SUFICTENCIA PRESUPUESTAL PARA CUMPLIR LAS OBLIGACIONES QUE SE DERIVEN

DEL PRESENTE coNTRATo PARA LA REQUISICIÓN Y/O SOLICITUD DE SERVICIO, ÁREA

SOLICITANTE, CLAVES Y COMPROMISOS LAS CUALES SE DETALLAN EN EL ANEXO

POS DEL PRESENTE CONTRATO.

..7.. QUE PARA ToDo Lo RELAcIoNADO CON EL PRESENTE CONTRATO, SEÑALA COMO

DoMIcILIo EL UBIGADO EN CALLE 10, SIN NÚMERO, ESQUINA AVENIDA CANARIO,

coLoNtA rólrebÁ, óóoleo posrAl 0{'ts0, DELEGacIóH Áuv¡no oBREGóN, EN

ESTA CIUDAD DE MÉXCO, DISTRITO FEDERAL

II.. DECLARA'EL PROVEEDOR":

II.I.. QUE ES UNA PERsoNA FisIcA o MOR,AL DE NACIONALIDAD MEXICANA, DEBIDAMENTE

coNSTITUIDA coNFoRME A LA LEGISLACIÓN DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y

cuyos DATos DE tDENTtFlcActóN, FtscALES, DE AcruAclÓN Y REPRESENTACIÓN
SE MUESTRAN EN EL APARTADO "GENERALES DEL PROVEEDOR" DEL ANEXO UNO

DE ESTE CONTMTO.

11.2.- ouE Los soclos DE su REPRESENTADA; LOS MIEMBROS DE l-A ADMINISTRACIÓN DE

LA MISMA, SUS APODERADOS Y REPRESENTANTES-LEGALES; EL PERSONAL QUE

LABoRA AL sERvtcto DE AoUELLA, ASI coMo Los cóNYUGES DE ToDos ELLos No
TIENEN LAZOS DE CONSANGUINIDAD NI DE AFINIDAD HASTA EL CUARTO GRADO, CON

PERSoNA ALGUNA QUE LABORE EN I.A ADMINISTRACIÓN PTJBLICA DEL DISTRITO

FEDERAL.

II.3.. QUE MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE NO OCUPA EMPLEO,

cARGo o coMIsIÓN EN EL SERVICIO PIJBLICO, NI SE ENCUENTRA INHABILITADO

PARA PRESTAR SERVICIOS DE CUALQUIER NATURALETA, POR LO QUE NO LE SON

APLICABLES LoS ARTicULos 8 FRACCIONES XIII, XX Y XXII DE LA LEY FEDERAL DE

REsPoNsABILIDADES ADMINISTRAT¡VAS DE LOS SERV¡DORES PÚBLICOS Y 39

FRACCIONES I A LA XV Y 39 BIS DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO

FEDERAL.

II.4.. QUE CUENTA CON I.A CAPACIDAD, EQUIPO, HERRAMIENTAS, INSTALACIONES,

RECURSOS FINANCIEROS, HUMANOS Y MATERIALES, ASf COMO CON LA

ORGAN¡ZACIÓN PARA CELEBMR EL PRESENTE CONTRATO.

n.5.- euE pARA EFEcros DE Lo SEñALADo EN EL ARTícuLo s1 úLTlMo PARRAFO DE LA

LEY DE PRESUPUESTO Y GASTO EF]CIENTE DEL DISTRITO FEDERAL 2010. "EL
PROVEEDOR", MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE HA CUMPLIDO
EN DEBIDA FORMA CON LAS OBLIGACIONES FISCALES A SU CARGO. I

il.6.- QUE PARA TODO LO RELACIONADO CON EL PRESENTE CONTRATO, SENALA

DOMICILIO EL INDICADO EN EL ANEXO UNO, GENERALES DEL PROVEEDOR.

I¡I.- DECLARAN AMBAS PARTES:

QUE EL PRESENTE CONTRATO SE REGULA POR LA LEY DE ADQUISICIONES PARA

DrsrRrro FEDERAL Y oeuÁs DlsPoslcloNEs APLIcABLES.
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PARTE A LA QUE EN LO
PROVEEDOR", DE CONFORMIDAD CON LAS

CONTRATO DE ADQUISICIÓN Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE
EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL A TRAVÉS DEL ÓRGANO POLÍTICO ADMINISTRATIVO
EN ALVARO OBREGÓN A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ I'LA DELEGACIÓN",
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR RENÉ ANTONIO CRESPO DíAZ, DIRECTOR GENERAL DE
ADMINISTRACIÓN, Y POR I.A OTRA TALLER CENTRAL DE INGENIERIA TCI, S.A. DE C.V.

t.-

1.1.-

DECLARACIONES

DECLARA "LA DELEGACIÓN" POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE:

QUE ES UN ÓNCAruO POLíTICO-ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, CON AUTONOMíA FUNCIONAL EN

ACCIONES DE GOBIERNO, CONFORME A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 122,
APARTADO C, BASE TERCERA, FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 12 FRACCIÓN III, 87 PARRAFO PRIMERO Y TERCERO,
104, 105 Y 117 DEL ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDEML; 1, 2 PARRAFOS
PRIMERO Y TERCERO, 3, FRACCIÓN III, 5, 10 FRACCIÓN I, 11 PÁRRAFOS PRIMERO Y
SEGUNDO 37, 38 Y 39 FRACCIÓN XLV DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN
PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL; 1 PARRAFOS PRIMERO Y SEGUNDO, 2, 3 FRACCIÓN
III, 120, 121, 122 ÚITIUO PARRAFO, 122 BIS FRACCIÓN I, INCISO C Y DEMAS RELATIVOS
Y APLICABLES DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA ADMINISTRACIÓN PIJBLICA DEL
DISTRITO FEDERAL.

QUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO'LA DELEGACIÓN'SE ENCUENTRA
REPRESENTADA POR EL C. RENÉ ANTON¡O CRESPO DíAZ. QUIEN ACREDITA SU
PERSONALDAD CON EL NOMBRAMIENTO EXPEDIDO A SU FAVOR COMO DIRECTOR
GENERAL DE ADMINISTRACIÓN. POR LA C. JEFA DELEGACIONAL, EL DfA Of DE
OCTUBRE DE 2015.

QUE DE ACUERDO A LO DISPUESTO EN EL ARTíCULO 122, ÚLTIMO PARMFO Y 125
FMCCIÓN I DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA ADMINISTRACIÓN PTJBLICA DEL
DISTRITO FEDERAL, Y EL ACUERDO DELEGATORIO PUBLICADO EL 09 DE OCTUBRE DE
2015, EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL NO. 194 DE LA DEOMA OCTAVA
Épocn, LA c. JEFA DELEGAcIoNAL EN ÁIvnNO OBREGÓN, DELEGÓ EN EL DIRECTOR
GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, LA FACULTAD DE SUSCRIBIR LOS CONVENIOS Y
CONTRATOS DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS
CONTEMPLADOS EN LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y SU
CORRESPONDIENTE REGI.AMENTO, SEA LICITACIÓN PÚBLICA, INVITACIÓN
RESTRINIDA A CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES, Y ADJUDICACIÓN DIRECTA, Y
DEMÁS ACTOS JURÍDICOS DE CARÁCTER ADMINISTRATIVO O DENTRO DE CUALQUIER
OTRA íI.IOOI-E Y EN GENERAL TODOS AQUELLOS QUE SE ENCUENTREN PREVI
REGULADOS EN EL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, DENTRO DEL
DE SU COMPETENCIA, CONFORME A LAS DISPOSICIONES LE
ADMIN ISTRATIVAS APLICABLES.

QUE REQUIERE DE LOS BIENES YIO SERVICIOS OBJETO DEL PRE
INSTRUMENTO.

EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICA DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN

t.2.-

t.3.-

EL APARTADO "FUNDAMENTO LEGAL'' DEL ANEXO UNO DEL PRESENTE CONTRATO.


